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AUNQUE PARECE que hubiese trans-
currido un siglo, solo unos meses nos separan

del momento en que Gaspar Llamazares, dipu-

tado de IU, presentara el 11 de junio de 2013

a la mesa del Congreso de los Diputados una

primera batería de preguntas acerca de los

cambios previstos para el curso 2013-2014 en

las ALCEs. Hacía apenas dos semanas semanas

que los padres de alumnos del nivel A habían

recibido la noticia de que a partir del año que

viene sus hijos verían reducido su tiempo de

clase a la mitad y que esa hora y media que se

eliminaba se sustituiría por actividades en una

plataforma en línea. Llamazares argumentaba

en su escrito al gobierno que tales medidas

“lejos de mejorar el programa‘“ tendían

“hacia el deterioro de la red educativa exterior

y a su progresivo desmantelameniento“, para

lo cual no se habría consultado ni a los repre-

sentantes de la ciudadanía exterior ni a sindi-

catos, AMPAs ni ningún otro colectivo. El dipu-

tado de IU lanzaba cinco preguntas, que pasa-

ban por la petición de retirada de las instruc-

ciones (entonces aún se veía posible frenar la

entrada en vigor para el nuevo curso), elaborar

una nueva orden ministerial consensuada con

la comunidad educativa y garantizar el carác-

ter únicamente opcional de las actividades en

línea, para terminar preguntando acerca del

mantenimiento de los puestos de trabajo

docentes y el concurso de plazas. 

Dos semanas después (aunque no se publi-

case en el Boletín Oficial de las Cortes hasta el

25 de septiembre), el Secretario de Estado de

Relaciones con las Cortes verbalizaba la decep-

cionante respuesta del gobierno. Toda la argu-

mentación de la respuesta se asienta en una

paradoja profundamente contradictoria: se

reducen las horas presenciales de clase de 3 a

1,5 para que todos los alumnos puedan cursar

las tres horas necesarias para alcanzar los obje-

tivos del currículo. Y esta pirueta dialéctica

parte de la base de una presunta mayoría de

alumnos con graves dificul-

tades para asistir a las clases;

dato este que ni se traduce

en cifras ni se demuestra en

ningún momento. Según el

ministerio todo obedecería a los que denomi-

nan un “plan de mejora“ gestado desde el

2008 y cuyos objetivos serían mejorar la cali-

dad y reconocimiento de las enseñanzas

ALCEs; adaptarlas a las condiciones de los

alumnos; conectar a alumnos de distintos paí-

ses en proyectos comunes; y “facilitar la parti-

cipación“ de los padres. 

Desde luego, parece imposible justificar que

una plataforma en línea con unidades didácti-

cas creadas y secuenciadas con una finalidad

diferente a la que había marcado su elabora-

ción y plagada de numerosos errores, mejore

la calidad de las enseñanzas. Como tampoco

puede contribuir a hacerlo haber reducido a la

mitad el tiempo que el alumno pasa con su

profesor y sus compañeros. Tampoco ofrece el

ministerio datos que avalen que “la mayor

parte de los alumnos no pueden cursar [las tres

horas] de manera presencial“. E igualmente

tramposa es la apelación a la “participación“

de las familias. Si el cumplimiento de estos

objetivos que el propio ministerio incumple

con su modelo semipresencial es la excusa

para no plantearse ni siquiera la negociación

de una nueva orden ministerial, la sordera (y

ceguera) de la administración educativa res-

pecto a la realidad de las aulas ALCE se mani-

festaba preocupante.

Pese a la falta de voluntad negociadora del

MECD, Gaspar Llamazares insistió el 10 de

septiembre, con el curso ya comenzado en casi

todas partes, en presentar una segunda bate-

ría de preguntas. Viene a contastar la realidad

del recorte impuesto para el nuevo curso,

mientras un “inverosímil sistema por Internet“

pretende sustituir la hora y media de clase pre-

sencial. Gaspar Llamazares pone el foco en las

numerosas y variadas protestas habidas

desde el conocimiento de las instrucciones e

ignoradas sistemáticamente por el MECD. El

rechazo unánime cristaliza en una triple crítica

común: falta de fiabilidad del sistema (incapaz

de mantener la motivación de los niños); recor-

te en el “papel de maestros y del grupo escolar

como referente pedagógico, cultural y de con-

vivencia“; y exigencia a los padres de compe-

tencias pedagógicas y medios de los que a

menudo carecen. De nuevo media docena de

preguntas reflejan ese malestar, al plantear,

por ejemplo, el impacto negativo que AI ten-

drá sobre la educación del alumnado o cómo

se garantizará el funcionamiento de la ense-

ñanza en Internet si los padres no disponen de

los medios humanos o materiales que se exi-

gen. También se solicitaban los “informes que

avalan esta medida“ y si se había consultado

con todos los órganos pertinentes. Todo ello

para concluir con una pregunta clara y directa:

“¿Piensa el gobierno renunciar a esta medida

[la semipresencialidad], ante el rechazo unáni-

me que ha cosechado por parte de la comuni-

dad educativa española en el exterior?“.

La respuesta del ministerio llegó a mediados

de octubre y volvía a insistir, como justificación

en origen de la elaboración e implantación del

modelo semipresencial, en la suspuesta dificul-

tad mayoritaria de asistir a tres horas de clase.

Sin embargo, el gobierno iba un paso más allá

y se aventuraba a argumentar que ni era cierto

que existiese rechazo por parte de la comuni-

dad educativa ni tampoco lo eran las tres críti-

cas que se habían expuesto. Para ello el MECD

no dudaba en esgrimir tres “razones“ cuya fal-

sedad es rápidamente demostrable:

• Que “las experiencias realizadas con este

modelo el curso pasado han sido exitosas“.

Sobre las preguntas realizadas por IU en
junio y septiembre de 2013 y las
respuestas dadas desde el gobierno



Una vez más, toman como único punto de

referencia la evaluación de Nueva York (que

no se conoce, por cierto, en el detalle), igno-

rando demoledores análisis críticos que exis-

ten y son demostrables, como por ejemplo

las memorias que la ALCE de Londres elabo-

ró en los cursos 2011/2012 y 2012/2013 

• Que “el papel de los maestros, no solo no se

recorta, sino que se amplía“. El ministerio

ignora también en esta surrealista afirma-

ción los contundentes argumentos en senti-

do contrario expuestos por los propios pro-

fesores a través de sus juntas docentes en

Reino Unido, Francia y Suiza. 

• Que lo único que se pide a los padres es

que “apoyen a sus hijos mientras estos

adquieren la autonomía suficiente“ para lo

que solo serían necesarios “conocimientos

de usuario básico de Internet“. Algo que

no es cierto, porque además de exigirles a

las familias una dotación técnica no con-

templada en ninguna ley, la dinámica de AI

obliga al padre o madre a ejercer de profe-

sor de su hijo, explicándole parte de los

contenidos del currículo. Un acompaña-

miento pedagógico que ha de realizar la

familia (sin tener la muchos la preparación

para ello), ya que a un tutor online que

debe dedicar 3 horas semanales a 70 niños

le será imposible hacerlo.

Cuando el gobierno más adelante se extien-

de en justificar las bondades de los “modelos

mixtos“ de enseñanza, “lo suficientemente

probados en todo el mundo“, obvia que los

ejemplos del CIDEAD para Primaria y Secunda-

ria y de los alumnos del Cervantes nada tienen

que ver con las peculiaridades e idiosincrasia

del alumnado de las ALCEs. Otro de los argu-

mentos esgrimidos se basa en las supuestas

valoraciones muy positivas del profesorado

cuando ha acudido a las formaciones de AI,

aunque sin apoyarlo en ningún dato.

El gobierno concluye su respuesta con un

nuevo cierre en banda a toda negociación:

“(…) estimamos necesario continuar con el

plan de mejora para garantizar que todos los

alumnos puedan cursar las tres horas semana-

les que exige el currículo, ofreciendo un mode-

lo mixto de enseñanza de calidad al que pue-

dan [más bien deberían haber escrito

“deban“] acceder más alumnos“.

La sordera (o ceguera) parece haberse

hecho ya crónica. Pero, desde REALCE, segui-

remos intentando romper ese muro que aleja

indefectiblemente al ministerio de la realidad

de las aulas.
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